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México o los Estados Unidos Mexi

ha destacado por algunos de sus p

y su polírica tolerante y liberal. Ha

tras daras de esto. Entre ellas, dos que nos ocup en

este panel: I) después de la gran revolución soaal y

política de 1910, el Estado mexicano decidió ca oli

dar la construcción de la identidad étnica y nacio

partir de una política de dos caras: el indigenimzo,
conjunto de acciones destinadas a integrar a los h

tantes de más de 50 pueblos mexicanos -que hoy ca

tituyen más de 10% de los 100 millones de mexi

nos- en la nación y la rtlestizofi/ia, una ideologla de

mestizaje, de "mezcla de sangres", a diferencia de lo que

plantea Spencer en el sentido de que ésta entrafia la

fuerza intrínseca de una sangre impura como los ci
mientos de la construcción de la nación, y 2) en 1989,

de acuerdo con el convenio 169 de la OIT, nuestro con

greso reformó el artículo 4° constitucional que, desde
entonces, establece que México es una nación

multicultural y pluriétnica. Actualmente, cuando se hace

referencia a una identidad nacional con diversidad
étnica, se hace referencia a uno de los elementos funda

mental~s de la nacionalidad mexicana.

Entonces. romando en cuenta el contexto antes men
cionado, ¿por qué este discurso cuestiona si la política

del Estado mexicano del siglo XX y principios del siglo

XXJ ha sido racista o no? El análisis que se hace aquí
plantea dos interrogantes: 1) si el pensamiento oficial

del Estado mexicano del siglo XX sobre el tema puede
ser considerado racista, y 2) qué sucede con el tema

cuando se analiza desde una perspectiva de género, es
decir, si el pensamiento del Estado mexicano y las po

líticas públicas han sido diferentes respecto de los hom
btes indígenas y las mujeres indlgenas.

Debido a que el tema que aborda el primet interro·
gante se ha estudiado y analiza'¡o con más frecuencia,
en este discurso se pondrá más énfasis al tema que pto
pone el segundo interrogante.

tizaje-ind.ígenismo, la moneda de dos
de la historia de México del siglo XX

ideologla postevolucionaria del Estado y su po

en torno a lo que se denomina "el ptoblema de

eblos indios" se llamó indigmimzo y se desarrolló

o una formulación mestiza, no india, sobre la cues

india (lbid., citando a Aguirre Beltrán). La otra

de la moneda era el mestizaje como otra caracterls

mporrante de 10 que se podrla traducit como prác-

ti político-cultural hacia los pueblos indlgenas de

~xico.

En términos precisos, el mestizaje y el indigenismo
sólo eran las dos caras de un programa institucional

social y cultural cuyo objetivo principal era integrar a

los indios, en forma consciente y directa, en el universo
mestizo. Los objetivos de estas dos caras eran el mismo:
una fusión étnica y culrusal.

La lógica del asimilacionismo, esta fOflna de ver la

mezcla de sangres, era, en realidad, una lógica racista.

No era una lógica definida a partir de lo que el mundo

comúnmente denomina estándares racistas, es decir,

exclusión, odio al arra, segregación o simple extermina

ción física y cultural, sino una lógica definida a partir de

una política émicamente violenta porque se vio alimen

tada por una ideologla de mezcla de sangres, que tiene
por objetivo un "blanquecimiento" progresivo y por ideal,

la disolución de identidades diferenciadas. Conforme a

esta lógica, las minorías émicas tienen la obligación de

tenunciar a su identidad diferenciada mediante la asimi·

lación a un modelo cultural;' fenotipico dominante, que

el Estado dedaró mestizo y que sigue siendo auto
rreferencial y auroelegido, respecro a otros pueblos

(Castellanos, 1994; véase también Gall, 1998: 239).

Durante los últimos veinticinco años, hemos pre
senciado un cambio en el discurso de las instituciones

indigenistas, que ya reconocen públicamente: 1) que los

pueblos indlgenas han sido sujetos a prejuicio y discri
minación y que el mestizaje cultural y biológico no ha
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remediado estas condiciones, y 2) que fue necesaria una
reconsideración del plan maesrro para la nación, que
incorporara el concepro de identidad nacional con di
versidad érnica, a la que ahora se hace referencia como
uno de los elementos fundamentales de la nación mexi
cana.

Sin embargo, aunque desde la perspectiva de las le
yes nacionales e internacionales el Estado mexicano ha
articulado una vez más la arena contemporánea de la
legislación y el pensamiento internacionales respecro
de la problemática de los pueblos indígenas, la aplica
ción de esta reforma crucial para asegurar un trato legal
equitativo para estos pueblos se halla, en términos prác
ticos, lejos de lo que la constitución establece.

La síntesis de la idea que respalda la pol/tica real del
Estado hacia los indígenas fue expresada por AJan Arias,
asesor de un senador conservador del PRI (Milmio, 3 de
mayo de 2001):

lo que fue decisivo es que la representación fede
ral y popular del pals consideró que lo mejor para
la: sociedad y para los grupos étnicos era una
modificación de la ley suprema que no contravi
niera la estructura jurídica y pol/tica del Estado
mexicano (citado por Gómez, op. cit.).

As! pues, aunque d discurso dd Esrado mexicano ha
cia las minorías érnicas esrá cambiando poco a poco hacia
una tolerancia multicultural, la práctica, la realidad,
muestra que las pollticas culrura1es y la polltica del Esrado
mexicano todavía busca la forma de justificar por qué
aquellos que son vistos como los "otros" esrán excluidos
de las decisiones que les conciernen, de la aplicación de
la ley, de la ciudadanla. Esra omisión -no tornar en cuenra
lo que e! "otro" es desde su propia perspectiva, lo que
piensa, lo que siente y quiere para,sí- es, creo, la esencia
de! racismo que cimienra las bases ideológicas de los dos
periodos de la polltica del Estado mexicano respecto de
nuestros pueblos indígenas: indigenismo-mestizaje y
multicultumlü:lad.

Como podemos ver. el asimilacionismo ha sido la
expresión más conwndentedel tipo de racismo que ejer
ce e! Estado mexicano. No obsrante. en México existen
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otros tipos de violencia racista. J:.ste no es el mejor lu

gar para hablar del racismo en Chiapas. pero. en esa
remota provincia del sureste mexicano) el asimila

cionismo caracleriza sólo una parre de la ideología de
la población y las prácricas hacia los indios, mientras
que el segregacionismo anrindígena marca las mentes y
corazones de la gran mayoría de la población mestiza
en los a1ros y en la selva. llamada los ladinos. La discri
minación racial segregacionista no es exclusiva de

Chiapas. También la podemos enconrrar en orros luga
res del país. por ejemplo. en los a110s del estado de Pue
bla y la podemos enconrrar. específicamenre. cuando
hablamos sobre el racismo que sufren las mujeres indíge
nas mexicanas en general.

Raza, género y nación en México: segregación
y exterminación en vez de asimilacionismo
Como la gran mayoría sabemos. recientemente) un

grupo de deslacadas invesrigadoras en Latinoamérica
ha rescatado. con éxiro. a las mujeres indígenas de!
olvido en que las tenlan varias disciplinas como actores

sociales. Uno de los obje<ivos de esle esfuerzo ha sido
ayudar a combarir la discriminación de clase, género y
raza que se ha perpeluado. por siglos. en conrra de las
mujeres indlgenas y que aparece en forma constante en
sus testimonios. Comprender la correlación existente

entre eSlratificación de clase. género y raza resulra. en
lonces. fundamemal no sólo para explicar la triple opre
sión de las mujeres indígenas. sino para entender las
diversas estrategias de lucha que han desarrollado en
contra del Estado. la sociedad mestiza y sus comunida
des y organizaciones (Gall y Hernández Castillo, 200 ~).

Desearía conrribuir a ese objetivo. analizando d tras

fondo y las propueslas de cuarro artlculos sobre el tema
escritos, recientemente, por investigadoras mexicanas.

Estos trabajos fueron publicados en el número de ocru
bre de la revista Debate Feminista, Racismo y M<stizaj<.
que yo coordiné.

Primero, con base en la postura teórica de Verena

Stolcke respecto del paralelismo que existe entre raza y
ernicidad. por una parre. y sexo y género. por oua. en
sociedades altamente esrralificadas (Stolcke. 1993), me
centraré en la forma especifica cómo eslas investigado-
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ras describen cómo el nacionalismo

mexicano se apropió de los cuerpos de las

mujeres indígenas, como fundamenro del ima

ginario sobre el cual esrá consrruido. Esta afirma

ción ayuda a entender por qué, como comentaApen

Ruiz, el racismo del Esrado en conrra de las mujeres

indígenas no necesariamente adopta un rostro asimi
lacionista, sino un aspecto más parecido al díferen

cialismo (véase Wieviorka, 1998). Segundo, ral y como

lo muestra Aida Hernández, la forma como este tipo

de racismo -aunado al hecho de que las comunidades

se apropien de los cuerpos y las vidas de sus mujeres

indígenas- impone un tipo de discriminación racial en

estas mujeres que se combina con manifestaciones
profundamente violentas, incluso desconocidas para los

hombres de esas mismas comunidades. Las manifes

taciones nos llevan a concluir que, aunque el racismo
descrito anteriormente en contra de los hombres in
dígenas en México los excluye de la ciudadan/a, cuando

se refiere a las mujeres indígenas -víctimas de una dis

criminación racial mucho más violenta y, en la mayor

parre del país, muy distinra a la que sufren los hom

bres-, este racismo las excluye compleramente de la ciu

dadanía, aun aqueUa que se concibe como un sinóni

mo de la mezcla de razas. Tercero, la aportación de

Marisa Belausteguigoitia, quien se refiere a La Malinche

y a Acteal como dos símbolos de las ideas expuestas
anteriormente, muestra, casi en forma gráfica, las ma
nifestaciones de este racismo dirigido especialmente

contra las mujeres indígenas, que alcanzan niveles de

violencia extrema como, por ejemplo. la violación y, en
Chiapas, la exterminación. Concluiré examinando las

propuestas de Hernández y Belausteguigoitia, respectiva

mente, sobre posibles formas para cambiar la siruación

.de las mujeres indígenas, relegadas de la ciudadanía,

incluso 145 años después de la redacción de nuestra

constitución liberal, 91 años después de nuesrra revolu

ción y un año después de que el PRI fuera expulsado del
gobierno federal.

En el México moderno, las almas y los cuerpos de

las mujeres indígenas han constituido, literal y metafóri

camente, la materia prima para el nacionalismo oficial
basado en el miro de un México mestizo homogéneo.

En Forjando patria, Manuel Gamio atri

buyó a las mujeres una función fundamenral

en el proceso cuando escribió:

Cuando México sea una gran nación, se lo de

berá a muchas cosas, pero, principalmenre, a la

raza fuerte, viril y resistente, moldeada, en lo su

cesivo, por las femeninas mujeres mexicanas.

Bajo el control del Esrado, el papel de esras mujetes

era dar a luz a un México mestizo, un México con un

pie -masculino- en el cambio, la modemidad y otro

femenino- bien plantado en la rradición, en otras pala

bras, el mundo indígena. Ruiz escribe: "Aunque es pro

ducto del cruzamiento de razas, la mujer mestiza ten/a

que mantener cierros rasgos de su cultura indígena".

Por esto, Garnio racializó y biologizó cierros aspecros

culrurales de las mujeres indígenas (Ruiz 2001:14), por

ejemplo, cuando escribió que la mujer indígena:

tiene el don supremo del amor y puede aspirar a

la gloria suprema de la maternidad, [mientras

que las mujeres blancas] docenas, quizás cienros

de miles de mujeres dotadas para la maternidad

y dispuesras a amar, vegetan miserables, ridícu

las, célibes, ignominiosas y enloquecidas, por el

deseo de satisfacer el anhelo legitimo de sus vien

tres sedientos (Garnio, 1923:70, cirado por Ruiz,

2001:14).

Debido a esto, como concluye Ruiz atinadamenre,

para un nacionalismo revolucionario "es evidente que
el mestizaje, en el sentido de un blanquecimiento, fun

cionó para los hombres indígenas pero no así para las

mujeres" (Ruiz, 2001:17), quienes tienen que seguir
siendo de piel morena, "no modernas", "tradicionales",
"naturales" o. como Gamio apunta, "femeninas pero
no feministas" (lbidem).

Como rambién sabemos, para las culruras indíge

nas --<: incluso, ahora, para muchos de los movimientos

indígenas-los cuerpos y las almas de las mujeres se con

sideran propiedad de la comunidad, es decir, los hom
bres de la comunidad. Dentro de esto, el discurso pa-
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triarcal fundamenta la reivindicaci6n de sus tradicio

nes "milenarias", considerando a las mujeres como las

transmisoras supremas de la cultura (Gall y Hernández
Castillo, 2001).

En resumen, un análisis de la discriminación en

contra de las mujeres indJgenas desde la perspectiva que

aquí se plantea -la de racismo y sexismo- muestta con

claridad c6mo las ha afectado con particular violencia.

Un hacendado guatemalteco, que intentaba mostrar

cuánto apoyaba la no exterminaci6n de los indios, pero

sí el mestizaje como una fotma de blanquear a la gente

de su país, le coment6 a la soci610ga Martha Casaús

Arzú en la década de los ochenta:

La única soluci6n es que Guatemala mejore la

raza; que traiga algunos sementales arios para que

la mejoren. Tuve un administrador alemán en

mi propiedad hace muchos años y, por cada in

dia que dejaba preñada, le pagaba cincuenra d6la

res extra (Casaús Arzú, 1992:279).

La situaci6n en Chiapas no ha sido del todo dife

rente. Los documentos hist6ricos y los relatos orales

demuestran que esta clase de "servicio nacional" está

aún en boga en las plantaciones de café en la regi6n del
Soconusco; la mayoría de las veces se ejerce con fuerza

en las mujeres nativas.

Entonces ¿qué sucede cuando una mujer se arma
con piedras y palos para defender su tierra en contra de

las fuerzas del Estado? La mujer y la tierta conforman

otra ecuaci6n que "rompe el pacto en el que esraba ci
mentada la nación mexicana", comenta Marisa Belauste

guigoitia, en el que la mujet tepresentaba pasivamente

la tierra (2001:17). Pero esta nueva ecuaci6n repre

sentada un costo muy alto para la mujer porque están
racializadas y porque son rebeldes.

Por esto, los cuerpos de las mujeres indJgenas "se
convierten, una vez más, en un campo de batalla", en el
que están sometidas a dos formas violentas de apropia
ci6n: la violaci6n o la exterminaci6n. "La violaci6n o la
amenaza de violaci6n es una forma de castigo y apro
piaci6n del cuerpo de las mujeres que traicionan"
(Id.m: 16). Como sucedi6 durante los periodos
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poscoloniales y posrevolucionarios, el Esrado hace cons

ciente a las mujeres del grado en que ellas continúan

perteneciendo a las instituciones nacionales. Está el
heroico ejército nacional, cuyos miembros honorables

han estado vioJando sistemáticamente a las mujeres in

dígenas desde 1994, sin recibir algún castigo por ello.'

Está también el caso de la matanza de Acteal, que

Belausteguigoiria lIam6 "la carne sin mediador, sin pa

labra", "mujeres parridas en dos por el filo de la moder

nidad" (Id.m:12 y 4).

El acoso sexual que sufren las mujeres indias de

Chiapas -muchas veces obligadas a convertirse en pros

tituras para los soldados por el dererioro del tejido so

cial de sus comunidades- y Acreal, son los símbolos

más claros de c6mo las mujeres de los grupos indígenas
orilladas a una situaci6n de "racializaci6n/rebeli6n"

pueden sufrir formas de racismo y represi6n más vio;

lentas que el asimilacionismo.

"En Acteal, lo que sucedió fue que el grito prorector

de 'imujeres y niños primero!' se transform6 en 'ides

truyan la semilla!'. Las madres indígenas de la naci6n

mestiza fueron sospechosas de inmediato". El castigo
era dejarlas "fuera de la nación" (como están sus hom

bres), peto, además, "fuera de toda protecci6n constitu
cional". Muertas a machetazos, corno el último recurso

del sexismo/racismo mexicano (ItÚm: 12, 18, 16). Ata

cadas de acuerdo con la manifestaci6n más extrema del
racismo en el mundo: la exterminación.

El interrogante es: ¿está sucediendo algo en México

que nos haga creer que podrfamos progresar hacia una
política antisexista y antirracista efectiva. que permitie

ra que los hombres y las mujeres indígenas llegaran a
ser, algún dea, ciudadanos en roda la extensi6n de la

2 Para analizar este tema sobre el arma de doble filo del
racismo y el sexismo contra las mujeres indrgenas en el
contexto de la realidad económica, social. cultural y
política de Chiapas, debemos lomar en cuenta que están
marcadas por un pasado colonial que aún está presente
en muchos sentidos, y que muchos rasgos de este
pasado han sido destacados por la incierta entrada del
Estado en la modernidad. En un caso como éste, una
historia de género debe incorporar, necesariamente,
elementos analíticos centrales como las sorprendentes
disparidades socioeconómicas. las relaciones culturales y
los conflictos interétnicos. con el fin de determinar si
hay una relación estrecha entre clase, raza y género.
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aunque creamos que esramos combatiendo el ra
cismo porque capitulamos anres valores universa
les, al final caemos inevitablemente en una defensa

ciega del relativismo culrural, que nos lleva, a una
premisa antirracista que, curiosamente, se vuelve
racista. ¿Por qué? Porque se limita y, entonces, pue
de ignorar y excluir, en principio, la posibilidad de

algunos valores a pesar de que la cultura que les dio
vida pueda ser aceprada o entendida por otros.

* =W"l.""""'" ;ml""=~'"
~
~ estos fenómenos culrurales, sociales, po-

....... ~ líticos e ideológicos que las excluyen de

manera violenta de la ciudadanía, quisiera

K concluir retomando el rema sobre lo impor'(¿ tanre que resulra la mediación de las feminis-

tas en este contexto.

En el volumen de Debate FeminiJta que se publica

rá en breve, el artículo de Aída Hemández sefiala que

una nueva corriente del feminismo indígena esrá sur

giendo en México. Ella destaca que las mujeres indíge

nas siempre han tenido una especie de doble lealtad,

relacionando su ptopia lucha de géneto con la lucha de

su pueblo por la autonomía; peto, al hacetlo, se han

topado con mucha resistencia tanro del movimiento

feminisra, como del movimiento indígena. Comencacé

esto brevemente aunque se analiza más a fondo en mi

discurso. Hemández piensa que la feminista hegemónica
en México ha sido bastante etnocéntrica, una conclu

sión con la que simplemente concuerdo.

Así, desde mi punto de vista, y aqul concluyo, para

que los grupos feminisras mexicanos puedan ser me

diadores efectivos contea el racismo, deben avanzar en

forma consciente hacia una discusión que incluya, en

tre sus puntos centtales,lo siguiente: aquellos que creen

que sí hay derechos humanos univetsales, válidos para

todos, deben hacer dos cosas: librar una batalla incan
sable contra el racismo y no ceder rerreno en la defensa

de los valores que creemos son válidos para rodos, y

que nada tienen que ver con raza o color de piel

(Castoriadis, 1985:23).
Peto estos dos procesos deben ocurrir simultánea

mente. Sin uno II orro:

palabra? Creo que es justo mencionar que

lo que ha sucedido hasra ahora ha sido y

seguirá siendo, principalmente, el rrabajo de

los movimientos indígenas, y, por algún riem-

po, de grupos de mujeres que sigan dentto del

movimiento. Recientemente, presenciamos un

acontecimiento sin precedente y primordial en

México que bien puede ser el símbolo más imponante

de esta acción y sus frutos: la aparición de la líder

zaparista,la Comandanre Esther, anre el Congreso, "exi

giendo el acceso a la modernidad, a la ciudadanía y a la

nación, en un espafiol con fuene acento tojolabal y con

un cuerpo plerórico de signos de diferencia: color, sexo,

rasgos, cabello lacio y piel morena" (Idem, 24).
También ha habido sectores no indígenas de nues

tra sociedad que han empujado en esa dirección. ¿Adón

de vamos y adónde necesiramos ir hoy para alcanzar
estos objetivos?

Las políricas y las acciones antirracistas en México

deben basarse en la construcción de mediaciones

exitosas. Entre ellas, debemos incluir a los maestros,los

jueces, los medios de comunicación, las instituciones

del Esrado que rrabajan para la defensa de los dere<;hos

civiles y los derechos humanos, etc. y los grupos femi

nistas. Para determinar si son exitosas o no, debemos

encontrar la forma de que la nación escuche y mire al

"orto" sin alterar el significado de su mensaje más allá
del reconocimiento.

En este sentido, a pesar de lo que uno piense del

Subcomandanre Marcos desde un punto de visra polí
rico, rodos debemos admitir que él ha sido un impor

rante recepror y vehículo para la mediación, que ha

ayudado a exponer, como nunca anres, el ptofundo ra
cismo del pueblo mexicano y de sus instituciones. Peto,

tomando en cuenta el conflicto de Chiapas y el rema

indígena, ha habido ortos mediadores como, por ejem
plo, los esfuerzos cuidadosamente insrrumentados del

obispo Samuel Ruiz y las comunidades eclesiásticas que
lo respaldan, aunado a un gran númeto de intelectua

les, organizaciones por los derechos humanos, la pren
sa nacional e internacional, que abordaban el tema en

las primeras planas, y un movimiento importante de
solidaridad civil. Peto, debido a que las mujeres indíge-
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o al resistir d araque a los valores que creemos
pueden ser universales, pero fracasar al combarir
d racismo al mismo tiempo, caemos en una de
fensa ciega de la superioridad de los valores occi
dentales. Este error, imperceptible para algunos,
pero útil polltica y conscientemente para otros,

puede obligarnos a Utilizar la retórica d 1
h e Os dere.

e os humanos en forma colonial e
. n una manera

que -en busca de esta causa sublime . . .. e Incuestio_
nable- se niegue a escuchar lo que p due e ser co-
rrecto en las voces y la razón cultural de orros
(véase Collier y Speed, 2001).
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